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DE LA PROVIACÍA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA

"Las leyes y di.S[)O5¡e’one3 generales del Gobierno son obligato
rias para cada capital de provincia desde que se publiquen ofi
cialmente en ella, y cuatro días despues para los demás pueblos 
*e la provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1i3S.)

SE SUSCRIBE 
EN LA 

IMPREMA DE MERINO Y COMPAÑIA 
Mayor, 30, y Portales, 92, librería.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

E.N LA CAPITAL.
Por un mes. .
Pur 1res f l,. .
Por seis id. . . 
Por uu año.. .

■ . 2 ptas.
. . 5,.5O >

, . lO.So »
. . 20,30 »

Numero suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. línea.

fuera.
Por un mes............. 2,6« ptas.
Por tres fd............ ,7,30 »
Por seis Id............12^ *
Por Un aáu..............Î4 >

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL

Consejo de lliiiislros

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

Ministerio deTIlraiiiaT

LEY
COPIA DEL CONTRATO

PARA BL ESTABLECIMIENTO DE SBR- 
V1CI08 POSTALES MARITIMOS, CE
LEBRA DO CON LA COMPAÑIA TRAS
ATLANTICA ESPAÑOLA, APROBADO 
HN CONSEJO DE MINISTROS EN 17 
DE NOVIEMBRE DE 1888, Y ACEPTA 
DO POR LA COMPAÑIA EN 18 DEL 
MISMO MBS.

Coniinuaetón.

F Art. 47. En ei caso de que por 
accidente sufrido en alguno de 
los buques de la Empresa, el 
viaje empezado no pudiera con
cluirse, los capitanes y agentes 
de aquella, cuidará de asegurar 
el trasporte de la corresponden
cia á los puertos de su destino 
por los medios más expeditos 
que estén á su alcance.

Art. 48. Queda prohibido el 
transporte de otra clase de co
rrespondencia que la que proce
da de ¡a Administración pública 
española.

Cualquiera infracción en este 
punto, así como délas disposi
ciones vigentes, sobre transpor
tes ó inviolabilidad de la corres
pondencia, serán castigadas con 
arreglo á las leyes.

CAPITULO VI.

De los servicios co/nerciales y de los 
transportes de pasajeros^ mercan
das y material del servicio del Es
tado.

Art. 49. Ln empresa podrá 
efectuar en sus buques todas cla- 
S(’S de transportes de pasajeros 
y mercancías, y hacer todas las 
operaciones de comercio que no 
perjudiquen al servicio que de
be prestar al Estado, siendo sus 
productos propiedad de la em
presa concesionaria.

> —contratista...aQu^terá á la 
aprobación del Ministerio de Ul
tramar las tarifas que han de. 
regir desde los puertos de Espa
na á los demás que visiten los 
buques y viceversa.

Estas tarifas serán estableci
das sobre las bases siguientes:

Ni las de pasaje, ni las de car
ga entreEspañay los puertosque 
visiten los buques, y viceversa, 
podrán exceder de las que para 
iguales destinos rijan ordinaria
mente en servicios postales ex
tranjeros paralelos.

Para los puertos .servidos en 
combinación deberán ser infe
riores en un 10 por 100. Cuando 
la demora que ocasione el tras
bordo que deban sufrir los pasa
jeros con destino á puertos ser
vidos por combinación en el 
pueito de escala donde éste se 
efectúe, exceda de tres dias, el 
concesionario, si el pasajero lo 
pidiere, deberá conducirle por 
su cuenta al puerto extranjero 
en qui más inmediatamente to
que la línea que sirva directa
mente el de su de.stino.

Los precios de pasaje y carga 
dey para España nosetán nun
ca superiores á los que el con
tratista tenga para el extran
jero.

Para conciliar lo.s intereses 
del Estado y del concesionario,

el Gobierno mandará revisar 
anualmente las tarifas y resolve
rá, teniendo en cuenta la conta
bilidad de aquel y su estado eco
nómico.

También tendrá el Gobierno 
el derecho de rebajar las tarifas, 
aunque .se mantengan dentro de 
las condicione.s de este anícu'o; 
pero las que nuevamente se es
tablezcan no serán obligatorias 
para la Compañía hasta que las 
líneas produzcan el excedente 
de que trata el art. 7.’

El contratista se obliga á trans
portar perr orr-sa por 100 de sus 
tarifas aquellos artículos cuyo 
desarrollo ó movimiento quiera 
fomentar el Gobierno, dentro de 
los límites siguientes:

A las Antillas anualmen
te hasta l.COO toneladas

De las Antillas. . . 1.000 •
A Filipinas.................. 500 »
De Filipinas. . . . 500 >

Los productos que deban go
zar de esta ventaja serán desig
nados por el Gobierno al princi
pio de cada año, y los remiten
tes serán atendidos por la Com
pañía según el orden en que hu
biesen solicitado el embarque de 
las mercancías, y en igual de 
circunstancias á prorrota desús 
pedidos.

Art. 50. La Compañía se com
promete á montar un servicio re- 
relacionado con todas las líneas 
regulares extranjeras, que por 
la vía más rápida posible le per
mita expedir pasajeros y dar co
nocimiento para todos los puer
tos del mundo visitados por lí
neas marítimas regulares

Todos los agentes de la Com
pañía, que serán españoles, es
tarán provistos de muestrarios 
de producios de la Península y 
sus posesiones de Ultramar, y 
de notas de precios de los mis
mos, Estos muestrarios serán 

suministrados por el Gobierno á 
la Compañía.

Los agentes estarán obligado.s 
á efectuar al tipo y condiciones 
usuale.s el seguro de las mercan
cías de cuya conducción se en
cargue la Compañía; á transmi
tir á ¡os productores de los géne
ros que aparezcan en los mues
trarios los pedido.s de Tos mis
mos que se le dirijan; á gestionar 
el reembolso del importe de los 
géneros vendidos dentro de las 
condiciones de cambio más ven
tajosas posibles para el pro
ductor.

El concesionario quedará en li
bertad de adoptar las precaucio
nes que considere necesarias 
para precaverse de la falta de 
solvencia en que pudieran incu
rrir las personas con quienes 
trate.

Los agentes deberán hacer lle
gar á la Compañía, y ésta al Go
bierno, cuantas noticias juzguen 
conducentes al desarrollo de la 
producción nacional.

En el trasporte de mercan
cías, el concesionario concederá 
la preferencia en ¡guales condi
ciones á los embarques del co
mercio español, siempre que el 
pedido del hueco haya sido he
cho á sus agentes con la antici
pación debida, dentro de los pla
zos que el contratista señale.

Art. 51 El precio de pasaje 
de los emigrantes de España se
rá siempre lü por lOi) más bajo 
para nuestras colonias que para 
los países extranjeros.

Para favorecer el desarrollo de 
determinadas corrientes de emi
gración, la Compañía, á pro
puesta del Gobierno, embarcará 
con una rebaja de 20 por 100 so
bre sus tarifas ordinarias el nú
mero de emigrantes que á con
tinuación se expresan;
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BOO anuales entre Espafia y 
sus Antillas, y

500 idem il. y Filipinas.
Si el Cxobierno quisiera favo

recer en Cuba la emigración ne
gra ó asiática, rebajará el con- 
tratisia el 15 por 100 de sus ta
rifas .

Art. 52 En la linea de Marrue
cos, en época de ferias y fiestas, 
el contratista se compromete
rá á trasportar por el 10 por 100 
de sus tarifas hasta 2.000 súbdi
tos marroquíes, escalándolos en 
la medida que permita la cabi
da de los buques

Los agentes comerciales á 
quienes el Gob'ernojuzgaraopor
tuno conceder pasaje en las 11 
neas objeto de esta concesión, 
disfrutarán del beneficio de la 
tarifa oficial.

Art. 53. El Gobierno podrá 
disponer de la cuarta pane de 
las plazas destinadas á bordo 
de los buques para pasajeros, con 
el fin de trasportar á lodos los in 
dividuos activos ó licenciados 
del Ejército y Armada, y á todos 
los funcionarios de las demás ca
rreras del Estado que destine á 
las provincias ó posesiones de 
Ultramar ó puertos del extranje
ro, ó que regresen de unos ú 
otros; á los licenciados de esta
blecimientos penales, y á los in
dividuos que á ellos sean condu
cidos; á las Hermanas de la Ca
ridad y á lo.s Misioneros que se 
dirijan de unos á otros territo
rios españoles', á los deportados, 
álos uaú ragos, y á los pobres 
que se hallen bajo el amparo de 
la Autoridad, y, finalmente, á 
las mujeres, hijos y madres viu
das de los Jejes y Oficiales del 
Ejercito y Armada, de ¡es funcio
narios públicos que quedan ex
presados, y de los ind viduos de 
la Guardia civil que so hallan en 
el mismo caso.

Continuari.

Comisión provincial.
Sesión de 13 de Abril 1887.

En la ciudad de Logroño, à 13 de Abril 
de 1887 y hora de las siete de la 
Íia, se reunieron, bajo la presidencia del 
Sr. D. César Reyna, los señores que á 
continuación se expresan:

DIPUTADOS:

Caja.

D. Juan Manuel Zapatero.

Comisión.

Sr. Rivas.
> Redal.

BecretariO

Sr. Parias.
Comandanta,

D. Luis Casta.
PACULTATiVOSl

Caja.

P» Victorino Novoa.

D. Martín Na vasa.

Comisión.

D. Riimundo Pereda.
» Pidro Alfaro.

TALLADORES;

Caja.

D. Juan Martinez.
B Felix Martín.

Comisión

D. José González.
» Antonio Palmero.

Discordia.

D. Miguel Gamo.
Abierta la sesión y leída el acta de la 

anterior, fué aprobada.
Continuó el juici o de exenciones en 

'la siguiente forma:

FONCEA.

Beemplaio de /887.

Núm. 4. Manuel Hernáez y Herna- 
ni. Alegó ser hijo Je padre pobre é im 
pedido, y fué declarado soldado sortea- 
ble con recamación: Resultando que 
dicho mozo tiene un hermano mayor de 
17 años, y no comprendido en ninguno 
de los otros casos que señala la regla 
1.*, artículo 70 de la ley de Recluta
miento de 11 de Judo de 188o. Consi
derando que el hermano priva al mozo 
dé la cualidad de hijo único, se acordó 
declararle soldado sorleable, confirman
do el fallo del Ayuntamiento.

FüNZALECHE.

Reemplazo delQS7.

Núm. 2. Juan de Mata Fernández 
Pueute. Excepcionó que un hermano 
sirve por su suerte en el ejércilo. Se 
acordó pedir ceitificado de existencia .

4. Guillermo Di z Sm Martín Corto 
de talla y alegó defecto tísico. Recono
cido, fué declarado útil.

Reemplazado de /886.

Núm. 4- Juan Martínez Chavarrí. Se 
acordó pedir certificado de existencia 
del hermano que sirve en el ejército.

7. Juan Valgañón Paredes. Expuso 
ser hijo <le viuda pobre, y fué excep
tuado del servicio activo con reclama 
ción. Examinado el expediente: Re ul- 
tandoque la m.idre es viuda, el produc
ta de sus bienes e^ de 128 pésela-; el 
mozo es único y atiende á la subsisten
cia de aquella: Vistos el c.iso 2.®, ar
tículo 6'J y reg as 7.^ y 8.* del 70 de la 
ley de RecluUniiento, se acordó decla
rar exceptuado del servicio activo al re
ferido moz ), confirmando la resolución 
del Ayuntamiento.

Segundo reempla^ío de /885.

Núm. 4. Herminio Arroyo García.
B. Inocencio Castilla Medina. Habien

do alegado que tienen hermanos que 
sirven por su suerte en el ejército acti
vo) se acordó solicitar certificado de 
existencid.

Primer reempladso de 1883

Núm. 2. Matías Sagredo Cameno. Se 
dió lectura á una instancia de Don Ti- 
burcio del Caslilio Vtiigañón, mam fes* 
lando que, en la mañana del lo de Fe
brero, señalado para la revisión de excep

ciones, se presentó á pedir se revisara 
la que fué otorgada á dicho mozo, me 
dianle A que había cesado, por haber 
cumplido otro hermano en el mes de 
Octubre la edad de 17 años. Besul lando 
de la misma instancia que el Alcalde 
publicó oportunamente el bando que 
previene la regla 1.^ de la real orden de 
l6 de Julio de 1883: Resultando que la 
reclamación no se presenló dentro del 
término que fija la regla 2.* de la misma 
disposición, por lo que el Ayuntamiento 
se ajustó á la misma al no admitir la re- 
clamac.ón, se acordó no haber lUgar á 
admitir la reclamación interpuesta.

GALBARRULI

Reemplaaio de 1887.

Núm. 3. Anastasio Trepiana Ruíz. 
Alegó tener un hermano con recurso 
pendiente, hesullaudo que el hermano, 
llamado Juan, ha sido declarado ante la 
caja corto de talla para el servicio acti
vo, por cuya razón no puede reputár
sele como sirviendo personalmente en el 
ejército, se acordó declarar soldado sor- 
teable al referido mozo.

4, Modesto Salinas Arce. Alegó que 
tiene un hermano que cubre pláz i por 
su suerte en el ejército. Se acordó pedir 
certificado de existencia.

Primer reempladío de /885

Núm. 1. Juan Irepiana Ruíz Talla
do en caja, fué declarado corlo para ac
tivo sin reclamación.

OCHANDÜRI

Reempladüo do 1887

Núm. 2. Manue Sagredo Vizcaigame. 
ReconociiTo, fu?"declarado útil.

5, líiocr-nie Para Pereda Reconoci
do, fue dedarado inútil. Se acordó que
dara lotalnientc excluido.

Peempladio de 1886.

Núm. 1. Balbino Gutiérrez Riaño. 
Reconocido, fué declarado útil conuicio- 
nalmente.

OLLADRl

Reemplazo de 1886.

Núm. 5. Juan Lumbreras Ventosa. 
Tallado, fué declarado curto para el ser
vicio activo.

Primero de 1S86.

Núm. 3. Dámaso González Briñas. 
Medido en Cija, fué declarado corto de 
talla pjra activo.

Reempladso de 1884

Núm. 4. Anastasio Ventosa Sa. z. 
Reconocido en caja, fué declarado in
útil.

RIVAS

PeemplUzío de P\81.

Núm. I. Eulogio Ruíz Marlín^'z. No 
habiéndose presentado al acto de la cla
sificación, se acordó ordenar al Ayunta
miento instruyera expediente de pró
fugo.

2 Pío Ruíz Mor, za. Alegó defeeío fí
sico y fer hijo de padre pobre sex ge- 
nario. Heconocido, fué declarado útil 
condicionaliuente. Se acordó que el 

Ayuntamiento resolviera la excepción 
legal

Primero de lESb.

Núm. 2. Modesto Bravo Canarias. 
Medido en caja, fué declarado corto pa
ra el servicio activo.

RODEZNO

Segundo reemplazado de 1885.

Núm. 1. Braulio Ruíz López. Medi
do, filé declarado corto de talla para el 
servicio act vo.

Primero de 1385.

Núm. 6, Cándido Martínez Barzal. 
Reconocido en caja, fué declarado útil 
condicionalmenle. Se acordó que fuese 
alta para activo en este concepto, y baja 
el núm. 7, Jerónimo Arnáiz Soaura.

SAJAZARRA

Reemplazso de 1887

Núm. I. Matías Torrecilla Míave. 
Alegó que tiene un hermano que sirve 
por su suerte en el ejército. Se acordó 
solicitar cérlificado de existencia.

2. Ramón Salazar Herrán. Reconoci
do, fué declarado útil.

Segundo de 1885.

Núm. 3. Cecilio Zanza Garda. Me
dido, alcanzó la estatura de 1,545 me
tros, y, en su consecuencia, se acordó 
declararle soldado sorteable.

HARO

Reemplazado de 1887,

Núm. 12. Dionisio Osés Morua. Ale
gó defecto físico. No se presenló á ser re
conocido.

23. Ildefonso 5egura Ab .día. Alegó, 
igualmente, defecto físico, y tampoco se 
presentó.

28 Inocencio Candamio Martínez. 
Reconocido, fué dec'arado útil.

29. Juan de Mata Se taño Guerrero. 
Alegó que su hermano sirve por su suer
te en el ejército. Se acordó solicitar cer
tificado de existencia.

31. Julíto Galbarriatu L ‘carra. Reco
nocido, fué declarado útil.

33. Luis Martínez Campo. Se acordó 
solicitar certificado de existencia de un 
hermano que sirve en el ejército.

44. Pedro Esteban Goya García. Vo
luntario en el ejército de la isla de Cuba. 
Se acordó solicitar certificado d ’ existen
cia,

47. Sebastián Laherrán Gómez. Re
conocido, fué declarado ¡nú il, y se acor
dó que, por esta causa, quedara exclui
do totalmente.

48. Sixto Gato González. Alegó de
fecto físico. No te presentó á ser reco
nocido.

50. Santiago Pérez San Martín. Re- 
coivcido, tué considerado inútil total
mente por el fíicullalivo Sr Pereda, y 
útil por el Sr. Alfaro. Reconocido por 
D. Donato Hernández, le consideró útil 
para el servicio militar, y la Comisión 
declaró al mozo soldado sorleable.

53 Venancio Salazar Munlión.'He- 
conocido, fué declarado útil condicio- 
naimente.

53. Valentín Ruiz del Castillo. Reco
nocido, fué declarado inútil y se acordó 
quedara excluido totalmente,
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Reemplazo de 1886

Núm. 1. Angel Lor Diaz.
8. Ciríaco Aceña Díaz. Medidos, fue

ron declarados cortos de tada para el 
servicio activo.

14. Eladio Gonzalo Bengoa. Reco
nocido, fué declarado útil condicional
mente

36. Hermógenes GómezCerdán. A'e- 
gó ser hijo de padre pobre é impedido, 
y fué declarado soldado sorteable con 
reclamación. Reconocido el padre y re
sultando que lia sido declarado impedi- 
dido para el trabajo: Considerando que 
los demás extremos de la excepción se 
bailan debidamente justificados: Vistos 
el caso 1.*, art. 69, apartado l.°, reglas 
6.*, 1.^ y 8.* del 70 de la ley d ) Reclu 
tamienlo de H de Julio de 1885, se acor
dó declarar exceptuado del servicio 
mil itar activo alreferido mozo.

47. Leonardo Martínez Gariñanos . 
Medido, corlo para activo.

40 Marcelino Vil averde ürriola. Re
conocido, fué deciar ido útil condicio- 
nalmenie.

Segundo reempla^so de 18^5

Núm. 4. Baldomcro Lacuest i Crespo.
20. Félix Diez y Félix. Mod dus. fue

ron declarados cortos de tal a para el 
servicio activo.

Primer reemplazo de /885.

Núm. 16. Patricio Bañares Canla- 
brana. Reconocido en caja, fué declara 
do inútil.
‘ 23. Domingo Belmonte Brieva. De
clarado soldado por el Ayunfamienlo, 
Se acordó que fuese alta en activo y so
licitar la baja del número 36, Agapito 
Maurenzá Domínguez, que pasa á la re
cluta disponible.

28. Pedro Mayor Rueda.
32. Andréi Villanueva García. Reco

nocidos en caj4, fueron declarados in
útiles.

Reemplazo de 1884

Núm 5. Juan Pecina González. Ale
gó ser hj o de viuda pobre y fué excep
tuado con reclamación. Examinados los 
expedientes justificativos, los Sres. Pre
sidente, Rivas y Redal, ó sea la mayo
ría de los vocales de la Comisión, adop 
tóel siguiente iicuerdo: Resultando que 
la rt clamación versa tan solo sobre 
el extremo relativo á la ayuda que el 
mozo presta á la madre; Resultando que 
lo» testigos que han depuesto en el 
expediente instruido por Bruno Ríos, 

. interesado en contrario del referido 
mozo, afirman que éste, de oficio alba
ñil, entrega los jornales que gana á Vi
centa del Olmo, en cuya compañía vive 
y de quien ha tenido un hijo llamado 
Manuel.* Resultando que los mismos tes
tigos afirman que la madre vive en el 
pueblo de Ollauri dedicándose al ejer
cicio de comercio de quincalla, para lo 
que, y de limosna, se la cede al efecto 
un portal*. Resultando declaran asimis
mo que la madre del mozo se mantiene 
con esta granjeria, no necesitando el 
auxilio de su hijo y suponen que ella 
ganará una peseta diaria: Resultando 
que los testigos que han depuesto á ins
tancia de Juan Pecina, afirman que éste 
despues de trabajar en su oficio de al
bañil durante el dia, se ded ea ai ser
vicio del alumbrado público y que por 
8U trabajo le dá el encargado de este 
servicio, Sr. Aceña, la cantidad de tres

duros mensuales: Resultando que dichos 
testigos afirman que en el mes de Fe
brero entregó á su madre dicha canti
dad, sin que puedan afirmar haya hecho 
entrega á su madre de t iras cantidades, 
sino la relativa á la mensualidad del ci 
lado mes de Febrero: Considerando que 
la subs stencia de un moz » para con su 
ncadr- ha de entenderse tan sólo al caso 
de que aquella no pu ’da subsistir sin e 
auxilio del hijo, según determina la re
gla 9.». artículo 95 de Is ley de Reclu- 
tamimienio de 28 de Agosto de 1878, 

.retur-iuda p »r la de 8 de Enero de 1882: 
Considerando q le la madre ha subsis
tido sin el auxilio del hijo, porque las 
declaraciones expuestas justifican que 
éste no ha prestado auxilio alguno á 
su madre si no hasta el iries de Febrero 
último, esto es, después de hecha la 
reclamación, para que sj revirara la 
excepción anteriormente otorgada: Con
siderando que á la excepción a'egada le 
falta la justificación de uno de sus extre
mos, ó sea el relativo a' auxi io que el 
hijo debe prestir á la madre: Cons do
rando que no tiene perfecta aplicación 
la regla 9 articulo 93 de la ley de Re- 
clutamtenlo publicada en 31 de Enero, 
de 1882; se acordó, por mayoría de vo
tos, revocar el fallo del Ayuntamiento y 
declarar soldado, con destino al servicio 
activo, al mozo Juan Peciña González.

El vocal Don Juan Manuel Zapatero 
formuló el siguiente voto particular : 
Aceptando los hechos ; Considerando 
que el mozo entrega á li madre pane 
del producto de sus jornales, y que la 
regla 9.» citada por la mayoría de la Co
misión expresa se entenderá que un 
mozo mantiene á su madre cuando la 
entregue, no todo, sino parte del pro 
ducto de su trabajo: Considerando que 
la misma dispos ción legil e.-labiece no 
ser condre ón precisa para jusüficar este 
extremo que el mozo viva en compa
ñía de la madre*. Considerando aparece 
plenamente demostrado que el mezo en
tregó á su madre la m .usualidad que le 
pagó el señor Aceña: Considerando que 
las circunstancias de las excepc ones 
cuando sun revisadas por los Ayunta
mientos, han de ser tenidas en cuenta 
en el mo nento .jue se verifique la revi
sión, según determina el apartado 2 ®, 
ariícu'o í 14 de la mencionada ley; el di
putado qúe suscribe, sinti mdo separarse 
del criterio de sus dignos compañeros 
de comisión, opina que el citado mozo 
deb ? ser declarado exceptuado del ser
vicio ac ivo.

A virtud del anterior acuerdo y hecho 
público, se dispuso que el mozo Juan 
Pecina Gonzalez fuese alta en el servicio 
activo, y solicitar la baja del ,núra. 36, 
Emilio Salazar Manzanos El señor Pre
sidente enteró ai inleresado de los re
cursos que la ley concede.

8 Roque López Martínez. N') se pre
sentó á ser reconocido por hallarse en
fermo.

10 Felipe Tuvía Díaz.
12 Alfonso Groh Vergara. Reconocí-

dos en caja, fueron declarados inúti
les.

13 Balbino Vadillo Garnandia. Reco
nocido, fué derlarado útil condicional
mente. Se acordó que fuese alta para ac
tivo en este concepto, y baja el núme
ro 55, Antonio Rosales Salazar.

22 Teodoro Blanco Negueruela. Re
conocido en caja, fué declarado inútil.

26. Manuel Alonso Oñate. Tallado en 
caja, fué declanido corlo para activo.

39 Pedro Puelles Sáenz. Reconoci-

do y declarado útil condicionalmente, se 
acordó que fuese alta á la recluta en es
te concepto.

48 José Pérez López. Recono.ido, 
fué decl.irad'» inútil.

63 Carmelo Zabala Goiizákz.
06 Silvestre Rebollo Mariínez. Ta

llados en caja, fueron declarados cortos 
de talla par,, el servicio activo.

TIRGO

Reemplazo de ÍS^7.

Núm 1 Manuel Oca ibarra 
nocido, fué declarado útil.

3 Juan B.iniocanal Vitoria.

Keco’

Alegó 
que tiene dos hermanos que sirven por
su suene en el ejércilo. Se acordó solid- Núm. 6. Fortúnalo Sánchez Ugarte. 

«“L'lSo acordó soheitur certifleado de «i.- 
b Máiimo Orive Herrín. Reooiioci. leuda del hermauo que airve.eu en el 

no, fué declarado útil. ejército.

Reemplazo de 1886.

Núm. 3 Angel Lafuente Madariaga. 
Se hallaba comprendido en el caso 3.°, 
art. 66 de la ley. Reconocido y conside
rado útil, se acordó declararle soldado 
sorteable.

5 Aniceto López González. Medido, 
fué declarado corlo de talla para el ser
vicio activo.

Primer reemplaj^o de 1885

Núm. 3 León Barahona Gordo.
4 Dámaso Fernández Castillo.
6 Pedro Cerezo Smta María. Re

conocidos estos 1res mozos en caja, fue
ron declarados inútiles.

VILLALVa.

Peemplajü^o de 1881,

Núm. 4 Pedro Mateo Pascual. Reco
nocido y declarado útil condicionalmen- 
te, se acordó que fuera alta para activo 
en este concepto y baja el número o, 
Lucio Fernández Truchuelo.

ZAR RATON.

Reemplazo de 1887

Num. 2 Blas Junquera Ruja. Volun
tario en el ejército. Se adordó solicitar 
certificado de existencia.

3 Paulino Arrale Fernández. Alegó 
que su herioano sirve por su suerte en 
el ejército, ^e acordó solicitar certifi 
cado de existencia.

Primer reemplazo de 1885.

Núm. 3. Gabriel José Negueruela 
Manzanos. Reconocido en caja, fué de
clarado inútil.

Núm. 3 Santiago Trevijano Royo. 
Reconocido, fué declarado inútil.

Segundo de Ï88i.

Núíij. 6. José Díaz Laboya. Tallado 
en caja, corlo para activo, confonne.

SAN ASENSIO.

Reemplazo de 1887.

Núm. l.° Juan Aldana Rojas. Reco
nocido, fué declarado útil.

3 Ricardo Villaro Blanco. Reconoci
do y declarado inúlil, se acordó quedara 
excluido temporalmente.

4. Modesto Pérez Moreno. Alegó que 
su hermano sirve porsu suerte en el ejér
cito. Se acordó solicitar certificado de 
exisleocia.

Reemplazo de !884.

Núm. 8 Fermín Galilea Fernández. 
Reconocido, fué declarado inútil.

No habiéndeso presentado comisiona* 
do alguno de Treviana, se acordó impo* 
neral Ayuntamiento la multa de cin* 
cuenta pesetas y señalarle el día 33 del 
actual pira el juicio de exenciones.

Se levantó la sesión.—El Secretario, 
Joaquín Fáriae.

9. Melitón García Ugarte. Reconoci
do, fué declarado útil condicionalmente.

11 Bruno DelgadoEspinosa.Nose pre
sentó ante el Ayuntamiento. Presente en 
este acto,fué medido, alca z^ndo la es
tatura de un metro 542 milímetros. Se 
acordó quedara excluido temporal- 
I limite.

12 Ruperto Palacios Loza. Se acordó 
prevenir al Alcalde que instruyera expe 
dien e do prófugo.

13 J dián Ortega Lóprz.
20 Arturo Ruiz Oriiz. Alpg iron de- 

íeeio fínico, y reconocidos fueron decla
rados útiles.

Segundo reemplazo de 1885.

Primer reempla¿!0 de 1883.

Núm. 8 Luoas Negueruela Amilbu- 
ru. Reconocido en caja, fué declarado 
inútil.

SAN VICENTE DE LA SONSÍERRA.

Reemplazo de 1887.

Núm. 6 Severiano Bajo Villa mor. 
Alegó ser hijo de viuda pobre, y fué de- 
cidrado soldado surleable con reclama
ción. óe acordó conceder término hasta 
el 30 del actual para la ampliación del 
expediente jusliticaUvo.

y Isaac López Iturbe. Alegó tener dos 
hermanos sirviendo personalmente en el 
ejército. 5>e acordó solicitar certificados 
de existencia.

23 Nicolás Martínez Monje. Recono
cido, fué declarado útil.

Reemplazo de 1886.

Núm. 13 Juan Antón Andrés. Medi
do, se le declaro corto de talla para ac
tivo.

Primero de 1885.

Núm. 13 Nicanor Cámara Barrón. 
1 aliado en Caja, corto para activo.

13 Félix íbarroudo Terreros. Medido, 
y alcanzando la talla señalada para ej 
servicio activo, se acordó pasara á situa
ción de recluta disponible.

GALILEA.

Primero de 1383.

ENTRENA.

Primero de 1885.

Núm. 12 Juan Osés Villanueva. Ta
llado, fué declarado corto para activo.

JÜBERA.
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ADMINISTRACION

DK

PROPIEDADES É IMPUESTOS
DE LA

PROVINCIA DE LOGROÑO

Anuncios oficiales
Anuncios particulares
LICOR DEPURATIVO

VEGETAL lODADO

DEL MÉDICO

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOCRONO

Día 4 de Julio de 1887.
ü

Temperatura máxima al sol. . .

Alt un A baiiomé

Imprenta de MARINO Y COMP., Mayor, 80, y Portales, OS,

Idem 
Idem 
Idem

TKICA. .
Viento . .

Terminado el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este tér
mino municipal para el año ei¿p- 
nómico de 1887-88, se encuentra

í 1. á la sombra 
minima al aire

DE ZARZAPARRILLA, TUYA Y CAROBA,

I a las nueve de la niaijaua 
■ ‘1 á las Iri s de la tarde. .

id. al reflector .... 
V á h’S nueve de la raüñana 
( á las tres de la tarde. .

41,0 
33,0 
16,8 
16.2

729.2
723,7 

N. Ë. brisa. 
S. brisa. 
Despejado. 
Nubloso.

r. , a las nuevo do la mañanaEstado DEL celo! .
Agua evaporada.............................................
Ozjno...............................................................
Lluvia...............................................................

Habiéndose incautado la Ha
cienda de un terreno sito en ju- 
risdic'áón de N&lda, en el térmi
no del Royo, lindante por el Nor
te, con el regadío de los herede
ros de D Salvador Angulo; Sa
liente y Mediodía, D. Eustasio 
Castellanos, y Poniente, carrete-- 
ra de Logroño á Soria, he acor
dado anunciarlo en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, conforme 
á lo dispuesto en eí art 13 de la 
Instrucción de 20 de Mayo de 
1865. para que llegando por este 
medio à conocimiento de las per
sonas interesadas, puedan pre
sentar los reclamaciones que 
crean oportunas en el término 
de treinta días.

Logroño 1.” d^Julio de 1887,— 
Aurelio Cabeza.

Don Antonio Nogueira v Pavía, 
Administrador de Contribucio
nes y Rentas de esta provincia 
y presidente de la Comisión de 
evaluación y reparto de la con - 
tribución territorial.
Hago saber: Que habiéndose 

girado el repartimiento de la 
Contribución de inmuebles, ca
tivo y ganad< l ili de esta capital, 
del año 18*7-88, se expone al 
público en el lugar que ocupa la 
Secretaría de la Comisión por 
término de ocho dias, dentro de 
los cuales pr esentarán los con
tribuyentes la.s reclamaciones à 
que se refiere el artícu o 74 del 
Reglamento de la Contribución 
Territorial de 30 de Setiembre de 
1885.

Logroño 4 de Julio de 1887.— 
Antonio N«^gueira v Pavía.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de este 
distrito municipal para el ejerci
cio económico de 1887-83, se 
anuncia al público por medio del 
presente para que los contribu
yentes en él comprendidos pue
dan enterarse de sus cuotas en 
el término de ocho días á contar 
desde la inserción en el Boletín 
Oficial, y reclamar si se creyeren 
perjudicados, y trascurridos que 
sean, no se admitirá reclamación 
alguna.

Bergasillas l.’de Julio de 1887.
—El Alcalde, Ignacio Herce.

este Ayuntamiento por término 
de ocho días, que se contarán 
desde el en que aparezca el pre
sente en el Boletín Ofici.kl de esta 
orovincia, para que los conlribu- 
yenles en él comprendidos se 
enteren de las cuotas repartidas 
y entablar las reclamaciones que 
crean cotiveiiíenles ; pasado di
cho término no se admitirá nin
guna.

Hori illos l.’de Julio de 1887.— 
El Alcalde, Remigio Rodríguez.

No habiéndose prssentado as
pirantes à las plazas de secreta
rios y suplente de este Juzgado 
municipal, á pesar de haber sido 
convenientemente anunciadas, 
se verifica por segunda vez, à fin 
de que los que se crean aptos pa
ra el desempeño de aquellas y 
reunan las condicio’nes que pre
viene el art. 13 del reglamento de 
10 de Agosto de 1871, pre.'íenlen 
sus solicitudes lega'mente docu
mentadas ante el Juez que sus
cribe, en el preciso é improrro
gable plazo de quince días, con
tados desde el en que aparezca 
inserto en el «Boletín oficial» de 
la provincia.

San Vicente 4 de Julio de 1887* 
—El Juez municipal, Sergio Ce- 
babos.

El Ayuntamiento y Junta mu
nicipal que tengo el honor de 
presidir, en sesión del día 50 del 
corriente, ha acordado anunciar 
nuevamente la vacante de las 
plazas de médico y farmacéutico 
titulares de esta villa, con la do
tación anual de 575 y íbii pesetas 
respectivamente, pagadas por 
trimestres vencidos del presu
puesto municipal y por la asis
tencia de una á cuarenta familias 
pobres, pudiendo los elegidos 
coniraiarse con otros doscientos 
treinta vecinos pudientes.

Los que deseen obtener referi
das dos plazas, dirigirán sus so
litudes, documentadas en debida 
forma, al Alcalde-presidente de 
este Ayuntamiento, hasta el día 
lU del próximo mes de Julio.

Badarán 50 de Junio de 1887.— 
El Alcalde, And' és Lozano.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de esta 
villa, para el ejercicio económico 
de 1887 á 88, se anuncia al públi
co por medio del presente, para 
que ios contribuyentes en él com
prendidos puedan enterarse de 
sus cuotas en término de ocho 
d as y rec amar en su caso si se 
creyeren perju licados.

Almarza de Cameros 29 de Ju
de 1887. —El Acalde, Urbano 
Hernández

de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho días, que se contarán 
desde el en que aparezca el pre
sente en 0' BOLETIN Orici l de esta 
provincia, parri que los contribu
yentes en él comprendidos se 
enteren de las cuotas repartidas 
y entablar las reclamaciones que 
crean convenientes: pasado di
cho término no se admitirá nin
guna.

Ledesma 28 de Junio de 1887. 
—El Alcalde, Policarpo Torre- 
alba.

Terminado el repartimiento de 
la contrib'ución territorial de esta 
villa para el próximo año eco
nómico de 1887-88. se halla de 
manifiesto eh la secretaria del 
Ayuntamiento por término de 
ocho dias para que los contribu
yentes en él comprendidos, pue
dan durante dicho plazo exami
narlo y presentar las reclamacio
nes que crean asistirles

Sama Coloma 29 de Junio de 
1887,—El Alcalde, Fé.ix Tricio.

Por dimisión dei que la desem
peñaba se halloi vacante la plaza 
de médico titular de esta villa, 
con la dotación anual de 75 pe
setas pagadas por trimestres ven
cidos, por la asistencia de una á 
catorce familias pobres, por el 
servicio de cirujía y medicina, 
podiendo tratar con el resto del 
vecindario, que asciende á cien
to veinticinco vecinos

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial por término de 
ocho días, à contar desde su in
serción.

Sorzano 4 de Julio de 1887.—El 
Alcalde, Santiago Pavía.

Declarada la viruela en el ga
nado lanar del vecino de este 
pueblo D. Ramón Araoz Balma
seda, se ha señalado para cura- 
dero del ganado doliente el co
rral del mismo dueño, sito en el 
término del tejar de esta juris- 
<iicción, y para pastoreo ios tér
minos de Ealeiiilas, Enar y San 
Millán, saliendo del corral de la

fuente del Tuerto, y parada aba
jo, hasta el olivo de la Melcha- 
ras, sendero arriba vloverá al 
puesto del encerradero; además 
comprende también el sendero 
de la hoyalija arriba hasta el ca
mino real virjo, por el Sur, y 
por el Poniente, cnmino del Ce
rrillo.

El Red al 29 de Junio de 1887,— 
El Alcalde, Benito Ocón.

Terminado el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este tér
mino municipal para el año eco
nómico de 1887-88, se encuentra 
de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuniamiento por término 
de ocho días, que se contarán 
desde el en que aparezca el pre
sente en el Boletín Oficial de esta 
provincia, para que los contribu
yentes en él comprendidos se 
enteren de las cuotas repartidas 
y entablar las reclamaciones que 
crean convenientes: pasado di
cho término no se admitirá nin
guna.

A’ifaro 1.* de Judo de 1887.—El 
A'calde, Proiasio Ruedas.

Este notabilísimo medicamento, 
hoy aparece precedido de tan grand^»- 
ma para el iraiaiiiienlo de las enferme
dades sifllíticas, reumáticas, escrofulo
sas y de la piel, simples ó diatésicas, es 
el»mas autorizado depurador de la san
gre. como se ha demostrado con las es- 
pertencias realizadas eu los hospitales 
públicos y con los certiúcados de dis
tinguidos médicos que lo han adoptado 
en sus clinicas, encontrándose los res
pectivos documentos en folletos que se 
distnbuv en gratis a quien ios reclame 
al depó ilo general de
PABLO FERNANDEZ, LOGROñO

A los médicos en especial se reco
mienda tan excelente medicamento.

Terminado el repartimiento de 
la cotilribución de inmueble?, 
cultivo y ganadería de este té ■- 
mino municipal para el afjo eco
nómico de 1887-88, se encuentra 
de manifiesto en la secretaría de
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